
 
Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN ORDINARIA DE 3 DE OCTUBRE DE 2023.

1.  EXPEDIENTE 16255/2023.  APROBACIÓN DE LA  LIQUIDACIÓN ANUAL
DEL  CONTRATO  DE  GESTIÓN  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  DE  TRANSPORTE
COLECTIVO URBANO DE VIAJEROS ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2021 Y EL 31
DE MARZO DE 2022 Y LA SUBVENCIÓN AL CONCESIONARIO.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  sección  de  Contratación  en  relación
expediente tramitado para la liquidación anual del contrato de gestión del servicio
público de transporte colectivo urbano de viajeros en la ciudad de Guadalajara y
barrios anexionados, correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de abril de
2021 y  el  31 de  marzo  de  2022,  teniendo  en cuenta  los  informes preceptivos
exigidos por las disposiciones legales vigentes y la restante documentación obrante
en  el  expediente  de  referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la
competencia prevista por la Disposición Adicional segunda, apartado cuarto, de la
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por unanimidad de
los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la subvención correspondiente al periodo en liquidación -
01  de  abril  de  2021  a  31  de  marzo  de  2022-  del  contrato  suscrito  con
TRANSPORTES URBANOS DE GUADALAJARA, S.L., (en virtud de acuerdo de cesión
de la Junta de Gobierno Local con efectos desde el 1 de abril de 2019) para la
gestión del servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros en la ciudad
de Guadalajara y barrios anexionados, de conformidad con el informe emitido por el
responsable del contrato, por un importe total de 3.521.443,69 euros.

Segundo.- Aprobar la liquidación anual del citado contrato correspondiente
al periodo comprendido entre el 01 de abril de 2021 a 31 de marzo de 2022, de
conformidad con el informe emitido por el responsable del contrato, por un importe
de 228.026,59 euros a favor de TRANSPORTES URBANOS DE GUADALAJARA, S.L.

Tercero.- En aplicación de lo dispuesto en la cláusula 19.ª del Pliego de
Prescripciones  Técnicas,  el  importe  a  abonar  mensualmente  al  concesionario  a
partir del 01 de abril de 2022 se fija en la cantidad de 293.453,64 euros.

Cuarto.-  Requerir  a  la  mercantil  TRANSPORTES  URBANOS  DE
GUADALAJARA, S.L., la emisión de la factura correspondiente a la liquidación anual
establecida en el apartado segundo del presente acuerdo (aportación no sujeta a
I.V.A. en virtud del cambio introducido en el punto 3.º del apartado Dos del artículo
78 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, por
la Disposición Final Décima de la LCSP 9/2017).
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2. EXPEDIENTE 16369/2023. DAR CONTINUIDAD A LA PRESTACIÓN DEL
CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO
Y  CONTROLADO  DE  VEHÍCULOS  EN  LA  VÍA  PUBLICA  BAJO  CONTROL
HORARIO,  POR  RAZONES  DE  INTERÉS  PÚBLICO,  HASTA  LA
FORMALIZACIÓN DEL NUEVO CONTRATO.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  Jurídica  de  Compras  y
Contratación, en relación al expediente incoado para dar continuidad al contrato
administrativo para la concesión de la gestión del servicio público de inmovilización,
retirada y depósito de vehículos en la vía pública y el estacionamiento limitado y
controlado  de  vehículos  en  la  vía  pública  bajo  control  horario  en  la  ciudad  de
Guadalajara, de conformidad con lo dispuesto en los informes emitidos al efecto por
el responsable del contrato y por la empresa adjudicataria del servicio de asistencia
técnica  para  continuar  implementando  el  Plan  de  Movilidad,  así  como  en  los
restantes informes y documentación obrantes en el expediente de referencia, la
Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la competencia prevista por la Disposición
Adicional  segunda,  apartado  cuarto,  de  la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre,  de
Contratos del Sector Público, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Dar continuidad a la prestación de contrato de gestión del servicio
de estacionamiento limitado y controlado de vehículos en la vía publica bajo control
horario [CON-3193], formalizado el 10 de mayo de 2010, con DORNIER SA, por
razones de interés público indicadas por el técnico responsable del contrato en su
informe de fecha 21 de septiembre del 2023, en los términos fijados, en la medida
de lo posible, en el contrato inicial, hasta la formalización del nuevo contrato.

3.  EXPEDIENTE  16396/2023.  MODIFICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN DEL  SERVICIO DE  MANTENIMIENTO Y  CONSERVACIÓN DE
DIVERSOS SECTORES Y ZONAS VERDES DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA
CON  OBJETO  DE  HACER  FRENTE  A  LOS  TRABAJOS  DE  REPARACIÓN  Y
REACONDICIONAMIENTO  DE  LOS  DAÑOS  OCASIONADOS  DURANTE  LA
CELEBRACIÓN DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2023.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  Compras  y
Contratación, en relación al expediente instruido para la modificación del contrato
del servicio de mantenimiento y conservación de diversos sectores y zonas verdes
de la ciudad de Guadalajara, teniendo en cuenta los informes preceptivos exigidos
por la legislación vigente y la restante documentación obrante en el expediente de
referencia, la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de la competencia prevista por
la Disposición Adicional segunda, apartado cuarto, de la misma Ley, por unanimidad
de los miembros presentes, acuerda:
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Primero.- Aprobar la modificación del contrato de Prestación del servicio de
mantenimiento y conservación de diversos sectores y zonas verdes de la ciudad de
Guadalajara,  adjudicado  a  SA  Agricultores  de  la  Vega  de  Valencia  con  CIF
A406027660, según lo dispuesto en el art 282.4.a) del TRLCSP con objeto de hacer
frente a los trabajos de reparación y reacondicionamiento de los daños ocasionados
en las distintas zonas verdes de la ciudad durante la celebración de los actos de
ferias y fiestas 2023.

Segundo.- La modificación del contrato implica una alteración total en su
cuantía  estimada  en  49.327,61  €,  (IVA  no  incluido)  lo  que  corresponde  a  un
incremento del 0,55 % del precio estimado del contrato inicial.

Tercero.- La modificación entrará en vigor desde su formalización.

Cuarto.- Requerir  a la mercantil  SA Agricultores de la Vega de Valencia,
para que, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se le notifique
el  acuerdo de modificación,  acredite  el  reajuste  de la  garantía,  por  importe  de
2.466,38 €, por alguna de las formas establecidas en el art 96 del TRLCSP.

Quinto.-  Requerir,  asimismo,  al  adjudicatario  para  que,  en  el  plazo  de
quince días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que reciba la notificación
de  la  adjudicación,  suscriba  el  documento  administrativo  de  formalización  del
contrato modificado.

Sexto.-  Publicar  anuncio  de  la  modificación  del  contrato  en  el  perfil  de
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara, acompañado de todos los informes
que preceptivos para su aprobación.

4. EXPEDIENTE 13077/2021. INADMISIÓN A TRÁMITE DE LOS RECURSOS
ADMINISTRATIVOS PRESENTADOS FRENTE AL ACUERDO DE JGL DE 28 DE
MARZO  DE  2023  DE  ADJUDICACIÓN  DEL  PROGRAMA  DE  ACTUACIÓN
EDIFICADORA DE SOLARES SITUADOS EN LA CARRERA, NÚMEROS 9, 11, 13
Y 15. 

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  Urbanismo  en
relación a los recursos administrativos presentados contra el acuerdo de Junta de
Gobierno  Local  adoptado  en  sesión  ordinaria  de  28  de  marzo  de  2023  de
adjudicación del Programa de Actuación Edificadora de solares situados en calle La
Carrera números 9, 11, 13 y 15, la misma Junta, en ejercicio de la competencia
prevista por el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Declarar  la  inadmisión,  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el
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artículo  116  d),  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el recurso de reposición
interpuesto por D. Jorge Aldeanueva Ropero contra el acuerdo de la Junta de
Gobierno  Local  de  28  de  marzo  de  2023  por  haber  transcurrido  el  plazo
establecido para la interposición del mismo. 

Segundo.- Acordar la inadmisión a trámite del recurso extraordinario de
revisión interpuesto por D. Jorge Aldeanueva Ropero contra el acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 28 de marzo de 2023 por no concurrir ninguna de
las circunstancias que prevé el artículo 125 de la referida Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas. 

5. EXPEDIENTE 2995/2023. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS ESTATUTOS
DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA COLABORADORA DE CONSERVACIÓN DEL
SECTOR SP 40, “EL RUISEÑOR”, Y LA CONSTITUCIÓN DE LA MISMA.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  Coordinadora  del  Área  de  Desarrollo
Urbano,  Infraestructuras,  Limpieza y Sostenibilidad en relación al  procedimiento
para la constitución de la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación del
Sector  SP  40,  “El  Ruiseñor”,  cumplimentados  los  trámites  reglamentariamente
exigidos  de  información  pública  y  de  audiencia  a  los  propietarios  y  demás
interesados,  previa  la  aprobación  provisional  del  proyecto  de  Estatutos  de  la
referida entidad, mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 18 de abril de
2023,  la  misma  Junta,  en  ejercicio  de  la  competencia  prevista  por  el  artículo
127.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.  Aprobar definitivamente los Estatutos de la  Entidad Urbanística
Colaboradora de Conservación del Sector SP 40 “El Ruiseñor”, y la constitución de la
misma.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Castilla La
Mancha incluyendo como Anexo los Estatutos, y notificar a las personas propietarias
y demás interesados.

Tercero.- Requerir a los propietarios y titulares de derechos afectados para
que, en plazo de un mes desde la publicación de la presente resolución, constituyan
la Entidad Urbanística de Conservación mediante Escritura Pública, y su posterior
remisión al Registro Administrativo de Programas de Actuación Urbanizadora y de
Entidades  Urbanísticas  Colaboradoras  obrante  en  la  Delegación  Provincial  de  la
Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.
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6. EXPEDIENTE 8706/2023. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS ESTATUTOS
DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA COLABORADORA DE CONSERVACIÓN DE LA
UNIDAD  DE  ACTUACIÓN  U.A-1,  “CIUDAD  DEL  TRANSPORTE”,  Y  LA
CONSTITUCIÓN DE LA MISMA.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  Coordinadora  del  Área  de  Desarrollo
Urbano,  Infraestructuras,  Limpieza y Sostenibilidad en relación al  procedimiento
para la constitución de la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación Ciudad
del  Transporte,  cumplimentados  los  trámites  reglamentariamente  exigidos  de
información pública y de audiencia a los propietarios y demás interesados, previa la
aprobación provisional del proyecto de Estatutos de la referida entidad, mediante
acuerdo de Junta de Gobierno Local de 4 de julio de 2023, la misma Junta, en
ejercicio de la competencia prevista por el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985, de 2
de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, acuerda:

Primero.  Aprobar definitivamente los Estatutos de la  Entidad Urbanística
Colaboradora  de  Conservación  de  la  Unidad  de  Actuación  U.A-1  “Ciudad  del
Transporte”, y la constitución de la misma.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Castilla La
Mancha incluyendo como Anexo los Estatutos, y notificar a las personas propietarias
y demás interesados.

Tercero.- Requerir a los propietarios y titulares de derechos afectados para
que, en plazo de un mes desde la publicación de la presente resolución, constituyan
la Entidad Urbanística de Conservación mediante Escritura Pública, y su posterior
remisión al Registro Administrativo de Programas de Actuación Urbanizadora y de
Entidades  Urbanísticas  Colaboradoras  obrante  en  la  Delegación  Provincial  de  la
Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

7. EXPEDIENTE 6384/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA OBRAS DE GARAJE EN LA FINCA
SITUADA EN LAS PARRAS, 14, EN VALDENOCHES.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Conceder licencia urbanística a MANUEL SÁNCHEZ PANIAGUA con

Pág. 5



 
Ayuntamiento de Guadalajara

para las obras que se contienen en el proyecto básico y de ejecución para garaje en
la  finca  situada  en  C/  Las  Parras  nº  14  Valdenoches,  de  referencia  catastral
2539213VL9023N0001TF,  al  ser  conformes  con  el  Plan  General  de  Ordenación
Urbana  y  con  el  resto  de  normativa  de  aplicación,  con  las  condiciones  que
seguidamente se relacionan:

-  Respecto  del  cumplimiento  del  artículo  83.”CONDICIONES  ESTÉTICAS.
DETALLES” de las Normas Urbanísticas del Texto Refundido del Plan General de
Ordenación Urbana se indica que los materiales empleados y su color estarán en
todo caso en función de los criterios y la estética predominantes en el conjunto de
las fachadas en el que debe ubicarse. Por lo tanto, el panel sandwich propuesto
para la cubierta no podrá ser de chapa continua en el faldón visto desde la vía
pública, sino imitación teja, con el marcado de despiece de las mismas y en la
tonalidad del resto de las cubiertas del entorno.

- El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y demolición deberá
aportarse firmado por el promotor como requisito necesario para el inicio de las
obras.

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública para el acceso al garaje;
siendo objeto de tramitación de la pertinente licencia independiente.

8.  EXPEDIENTE  13423/2023.  ESTIMACIÓN  DE  LAS  ALEGACIONES
FORMULADAS POR LA INTERESADA Y CONCESIÓN DE LICENCIA. PROYECTO
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE CAMBIO DE USO DE OFICINA A VIVIENDA EN
DOCTOR BENITO HERNANDO, 23, BJ A.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  previo  análisis  de  las  alegaciones  formuladas  por  la  mercantil
interesada con fecha 22 de septiembre de 2023,  teniendo en cuenta el informe
favorable  emitido  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales  y  la  restante
documentación que obra en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local,
en ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Estimar las alegaciones formuladas por MARTA OLCINA MANSILLA
en base  al  informe-propuesta  emitido  por  la  Responsable  Jurídico  de  Disciplina
Urbanística.

Segundo.- Conceder licencia urbanística a MARTA OLCINA MANSILLA para
las obras que se contienen en el Proyecto básico y de ejecución de cambio de uso
de oficina a vivienda en la Calle Doctor Benito Hernando 23 Bj A, de referencia
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catastral  6185614VK8968S0028FQ,  al  ser  conformes  con  el  Plan  General  de
Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación, con las condiciones
que seguidamente se relacionan:

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones  que  sea  preciso  realizar  en  la  vía  pública;  siendo  objeto  de
tramitación de la pertinente licencia independiente.

9. EXPEDIENTE 19745/2022. APROBACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA
DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL I.E.S. AGUAS VIVAS, EN EL MARCO DE
LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A  CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS
PÚBLICOS, 2022.

Vista la propuesta suscrita por Dª. María Begoña García Valbuena, Concejala
Delegada  de  Educación  y  Universidad,  en  relación  a  la  cuenta  justificativa
presentada por el I.E.S. Aguas Vivas, correspondiente a la subvención concedida en
el marco de la convocatoria de ayudas a centros sostenidos con fondos públicos de
Educación  Infantil  y  Primaria,  Educación  Especial,  Institutos  de  Educación
Secundaria  Obligatoria  y  Formación  Profesional  Básica,  para  material  escolar  y
actividades complementarias orientados a minorar los gastos de las familias del año
2022, de conformidad con lo dispuesto en el acta que recoge la evaluación realizada
al efecto por la Comisión de Valoración en sesión celebrada el día 22 de septiembre
de  2023,  y  teniendo  en  cuenta  el  informe  emitido  por   la  Técnico  Medio  de
Programas y la restante documentación obrante en el expediente de referencia, la
Junta de Gobierno Local, en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo
45.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal vigente, por unanimidad
de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación presentada por el I.E.S. Aguas Vivas.

Segundo.- Ordenar la notificación de la presente resolución en los términos
establecidos en la convocatoria.

10.  EXPEDIENTE  20141/2022.  APROBACIÓN  DE  LA  CUENTA
JUSTIFICATIVA  PRESENTADA  POR  EL  AMPA  DEL  CEIP  LA  MUÑECA,  EN
VIRTUD DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES DURANTE EL CURSO 2022-2023.

Vista la propuesta suscrita por Dª. María Begoña García Valbuena, Concejala
Delegada  de  Educación  y  Universidad,  en  relación  a  la  cuenta  justificativa
presentada  por  el  AMPA del  CEIP  La  Muñeca,  correspondiente  a  la  subvención
concedida en el marco de la convocatoria de subvenciones para la realización de
actividades  extraescolares  dirigida  a  las  asociaciones  de  padres  y  madres  de
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alumnos y alumnas del municipio de Guadalajara durante el curso 2022-2023, de
conformidad con lo dispuesto en el acta que recoge la evaluación realizada al efecto
por la Comisión de Valoración en sesión celebrada el día 22 de septiembre de 2023,
y teniendo en cuenta el informe emitido por  la Técnico Medio de Programas y la
restante  documentación  obrante  en  el  expediente  de  referencia,  la  Junta  de
Gobierno Local, en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de
las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal vigente, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  justificación  presentada  por  el  AMPA  del  CEIP  La
Muñeca.

Segundo.- Ordenar la notificación de la presente resolución en los términos
establecidos en la convocatoria.

11.  EXPEDIENTE  20142/2022.  APROBACIÓN  DE  LA  CUENTA
JUSTIFICATIVA  PRESENTADA  POR  EL  AMPA  DEL  CEIP  CARDENAL
MENDOZA, EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA
REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES  EXTRAESCOLARES  DURANTE  EL  CURSO
2022-2023. 

Vista la propuesta suscrita por Dª. María Begoña García Valbuena, Concejala
Delegada  de  Educación  y  Universidad,  en  relación  a  la  cuenta  justificativa
presentada  por  el  AMPA  del  CEIP  Cardenal  Mendoza,  correspondiente  a  la
subvención  concedida  en el  marco  de  la  convocatoria  de  subvenciones  para  la
realización  de  actividades  extraescolares  y  complementarias  dirigida  a  las
asociaciones  de  padres  y  madres  de  alumnos  y  alumnas  del  municipio  de
Guadalajara durante el curso 2022-2023, de conformidad con lo dispuesto en el
acta que recoge la evaluación realizada al efecto por la Comisión de Valoración en
sesión celebrada el día 22 de septiembre de 2023, y teniendo en cuenta el informe
emitido por  la Técnico Medio de Programas y la restante documentación obrante en
el  expediente  de  referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  el  ejercicio  de  la
competencia  que  le  atribuye  el  artículo  45.4  de  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto  municipal  vigente, por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación presentada por el AMPA del CEIP Cardenal
Mendoza.

Segundo.- Ordenar la notificación de la presente resolución en los términos
establecidos en la convocatoria.

12.  EXPEDIENTE  20145/2022.  APROBACIÓN  DE  LA  CUENTA
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JUSTIFICATIVA PRESENTADA POR EL AMPA DEL CEIP BADIEL, EN VIRTUD
DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES DURANTE EL CURSO 2022-2023.

Vista la propuesta suscrita por Dª. María Begoña García Valbuena, Concejala
Delegada  de  Educación  y  Universidad,  en  relación  a  la  cuenta  justificativa
presentada por el AMPA del CEIP Badiel, correspondiente a la subvención concedida
en el marco de la convocatoria de subvenciones para la realización de actividades
extraescolares  dirigida  a  las  asociaciones  de  padres  y  madres  de  alumnos  y
alumnas del municipio de Guadalajara durante el curso 2022-2023, de conformidad
con lo  dispuesto en el  acta que recoge la  evaluación realizada al  efecto por la
Comisión de Valoración en sesión celebrada el día 22 de septiembre de 2023, y
teniendo en cuenta el informe emitido por  la Técnico Medio de Programas y la
restante  documentación  obrante  en  el  expediente  de  referencia,  la  Junta  de
Gobierno Local, en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de
las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal vigente, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación presentada por el AMPA del CEIP Badiel.

Segundo.- Ordenar la notificación de la presente resolución en los términos
establecidos en la convocatoria.

13.  EXPEDIENTE  14389/2023.  APROBACIÓN  DE  CONVENIOS  DE
COLABORACIÓN  EMPRESARIAL  PARA  PATROCINIO  PRIVADO  DE  LAS
ACTIVIDADES A REALIZAR EN LAS FERIAS Y FIESTAS 2023, CON MAHOU,
S.L. Y HIGH INNOVATION REAL ESTATE, S.L.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  D.  Santiago  López  Pomeda,  Concejal
Delegado  de  Festejos/Fiestas,  Tradiciones  y  Asuntos  Taurinos,  obrando  en  el
expediente de referencia las memorias justificativas de los convenios citados, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015 y en
observancia de los requisitos exigidos en la vigente Ordenanza Reguladora de los
Patrocinios Privados de Actividades Municipales del Ayuntamiento de Guadalajara,
la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio de la competencia que le atribuye el
artículo  5.2  de  la  mencionada  Ordenanza,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el Convenio de colaboración empresarial suscrito entre
este Excmo. Ayuntamiento y la mercantil MAHOU, S.L., con CIF A28078202, con
motivo de la celebración de las Ferias y Fiestas que tendrán lugar en el mes de
septiembre en nuestra ciudad,  en virtud del  cual  MAHOU S.L.  aportará para el
realce  de  las  Ferias  y  Fiestas,  la  cantidad  de  14.950,00€  (CATORCE  MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS), que se ingresará en la cuenta que el Excmo.

Pág. 9



 
Ayuntamiento de Guadalajara

Ayuntamiento  de  Guadalajara  tiene  en  la  entidad  bancaria  LA  CAIXA  n.º
ES38.2038.4400.9460.0056.7343.

Una vez recibido el ingreso en la citada cuenta bancaria, el Departamento de
Intervención expedirá la correspondiente Carta de Pago.

Segundo.- Aprobar el Convenio de colaboración empresarial suscrito entre
este Excmo. Ayuntamiento y la mercantil HIGH INNOVATION REAL ESTATE, S.L.,
con  CIF  B19287812,  con  motivo  de  la  celebración  de  las  Ferias  y  Fiestas  que
tendrán lugar en el mes de septiembre en nuestra ciudad, en virtud del cual HIGH
INNOVATION REAL ESTATE S.L.. aportará para el realce de las Ferias y Fiestas, la
cantidad de 10.000,00€ (DIEZ MIL EUROS), que se ingresará en la cuenta que el
Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara tiene en la entidad bancaria LA CAIXA n.º
ES38.2038.4400.9460.0056.7343.

Una vez recibido el ingreso en la citada cuenta bancaria, el Departamento de
Intervención expedirá la correspondiente Carta de Pago.

Tercero.- Autorizar la firma del Convenio por órgano competente.

Cuarto.- Remisión de Convenio al departamento encargado del Registro de
Convenios  para  la  inscripción  del  mismo  y  su  publicación  en  el  Portal  de
Transparencia.

14.  EXPEDIENTE  19375/2021.  APROBACIÓN  DE  LA  CUENTA
JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A MANOS UNIDAS, EN EL
MARCO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE COOPERACIÓN AL
DESARROLLO, 2021.

Vista la propuesta suscrita por Dª. María Patricio Zafra, Concejala Delegada
Cooperación al Desarrollo a la fecha de su emisión, en relación a la convocatoria
pública de subvenciones de Cooperación al Desarrollo, correspondiente al ejercicio
2021, de conformidad con lo dispuesto en el informe emitido por el Coordinador de
Área de Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y Festejos, y teniendo en cuenta la
restante  documentación  obrante  en  el  expediente  de  referencia,  la  Junta  de
Gobierno Local, en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de
las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal vigente, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Único.-  Aprobar  la  justificación de  la  subvención concedida  a  la  entidad
MANOS UNIDAS, con NIF G28567790, correspondiente a la convocatoria pública de
subvenciones  de  Cooperación al  Desarrollo  del  año 2021,  para  la  ejecución del
proyecto “Mejora de las condiciones de Azua y San Juan, consolidando su seguridad
alimentaria mediante la implementación de un sistema productivo agroecológico,
Fase II. República Dominicana.”. Subvención concedida por importe de 45.900,00
euros.
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15.  EXPEDIENTE  19429/2021.  APROBACIÓN  DE  LA  CUENTA
JUSTIFICATIVA  DE  LA  SUBVENCIÓN  CONCEDIDA  A  ASAMBLEA  DE
COOPERACIÓN  POR  LA  PAZ,  EN  EL  MARCO  DE  LA  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO, 2021.

Vista la propuesta suscrita por Dª. María Patricio Zafra, Concejala Delegada
Cooperación al Desarrollo a la fecha de su emisión, en relación a la convocatoria
pública de subvenciones de Cooperación al Desarrollo, correspondiente al ejercicio
2021, de conformidad con lo dispuesto en el informe emitido por el Coordinador de
Área de Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y Festejos, y teniendo en cuenta la
restante  documentación  obrante  en  el  expediente  de  referencia,  la  Junta  de
Gobierno Local, en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de
las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal vigente, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Único.-  Aprobar  la  justificación de  la  subvención concedida  a  la  entidad
ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ, con NIF G80176845, correspondiente a
la  convocatoria  pública  de  subvenciones  de  Cooperación  al  Desarrollo
correspondiente  al  año  2021,  para  la  ejecución  del  proyecto  “mejorar  las
condiciones de seguridad alimentaria y fortalecer las  capacidades de producción
agrícola y organizativas de 24 familias (228 personas: 57 mujeres y 60 niñas, 52
hombres y 59 niños) de los municipios de Bohechio, las Yayas y Padre Las Casas
con un enfoque ambientalmente sostenible, de derechos y de género”. Subvención
concedida por importe de 22.200,00 euros.

16.  EXPEDIENTE  20413/2022.  APROBACIÓN  DE  LA  CUENTA
JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A REMAR ESPAÑA, EN EL
MARCO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE
EMERGENCIA Y ACCIÓN HUMANITARIA, 2022.

Vista la propuesta suscrita por Dª. María Patricio Zafra, Concejala Delegada
Cooperación al Desarrollo a la fecha de su emisión, en relación a la convocatoria
pública  de  subvenciones  para  proyectos  de  Ayudas  de  Emergencia  y  Acción
Humanitaria, correspondiente al ejercicio 2022, de conformidad con lo dispuesto en
el  informe  emitido  por  el  Coordinador  de  Área  de  Igualdad,  Derechos  de  la
Ciudadanía y Festejos, y teniendo en cuenta la restante documentación obrante en
el  expediente  de  referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  el  ejercicio  de  la
competencia  que  le  atribuye  el  artículo  45.4  de  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,
acuerda:

Único.-  Aprobar  la  justificación de  la  subvención concedida  a  la  entidad
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Remar España, con NIF G7950870, correspondiente a la convocatoria pública de
subvenciones correspondiente al año 2022 para proyectos de Ayuda a Emergencia y
Acción  Humanitaria,  para  la  ejecución  del  proyecto  “¡Acción  Venezuela,
compartiendo contigo!”. Subvención concedida por importe de 5.400,00 euros.

17.  ASUNTO  URGENTE.  EXPEDIENTE  14819/2023.  APROBACIÓN  DEL
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
LIMPIEZA DE INTERIORES EN LOS COLEGIOS PÚBLICOS DEPENDIENTES
DEL AYUNTAMIENTO.

Obrando en el expediente justificación de la urgencia del asunto contenida
en  el  informe  emitido  por  la  Concejala  Delegada  de  Contratación,  Dª.  Isabel
Nogueroles Viñes, en el que se propone la declaración de la tramitación urgente del
expediente conforme a lo dispuesto en el artículo 119.1 de la Ley 9/2017 de 8 de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público  (en  adelante,  LCSP),  la  Junta  de
Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros presentes,  acuerda ratificar  la
urgencia para conocer sobre el asunto.

Seguidamente y vista la propuesta suscrita por la responsable jurídica de
Compras  y  Contratación  en  relación  al  procedimiento  para  la  contratación  del
servicio  de  limpieza  de  interiores  en  los  colegios  públicos  dependientes  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  teniendo  en  cuenta  los  informes  y  restante
documentación obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local,
en el  ejercicio de la competencia  prevista por la Disposición Adicional segunda,
apartado cuarto, de la LCSP, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  expediente  de  contratación  para  la  prestación  del
servicio  de  limpieza  de  interiores  en  los  colegios  públicos  dependientes  del
Ayuntamiento de Guadalajara, mediante procedimiento abierto, tramitación urgente
y múltiples criterios de adjudicación, por un valor estimado de 6.994.361,09 euros
(IVA no incluido).

Segundo.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el
pliego  de prescripciones  técnicas  para  la  prestación del  servicio  de  limpieza de
interiores en los colegios públicos dependientes del Ayuntamiento de Guadalajara
que han de regir en el procedimiento para la adjudicación del contrato.

Tercero.- Autorizar el gasto necesario para la ejecución del contrato con
cargo a la aplicación presupuestaria 3230 22700 del presupuesto vigente de 2023.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el perfil del contratante, alojado
en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
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Sexto.-  Autorizar  a  la  Arquitecta  Técnica  Municipal  Cristina  López  Barrio
como asesora  técnico  o  experta  con conocimientos  acreditados  en las  materias
relacionadas  con  el  objeto  del  contrato,  a  asistir  a  la  Mesa  de  Contratación
permanente.
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